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sionen los agentes 6 grupos armados 
al serTicio de alguna revol.ución; pero 
sí pueden intentar su acción personal 
contra los autores de los daños 6 per· 
juicios sufridos. · . 

Art. 18. Lo dispuesto en esta ley 
es sin perjuicio de lo pactado en los 
Tratados Públicos. 

Art. 19. Los Presidentes de los Es· 
tados, el Gobernador del Distrito Fe
deral y los Gobernadores de los Tcrri· 
torios Federales, procederán inmedia
tamente que se promulgue esta Ley, á 
formar una matrícula de los extranje
ros domiciliados en el territorio que 
abarque su respectiva jurisdicción, la 
que remitirán oportuuamer.te al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Art. 20. Los extranjeros que vinie
ren á la República para ser admitidos 
en su tenitorio están en la obligación 
de presentar ante la primera autoridad 
civil del lugar por donde entraren, los 
documentos comprobantes de su esta
tuto personal y una certificación de su 
buena conducta expedidos por las au· 
toridades de su último domicilio y de
bidamente legalizados. 

Art. 21. El Ejecutivo Nacional re
glamentará la presente Ley. 

Art. 22. Se deroga el Decreto Eje
cutivo de 14 de febrero de 1873, que 
determina los deberes y derechos de 
los extranjeros y el Decreto Ejecutivo 
de 30 de julio de 1897 que trata de la 
ingerencia de los extranjeros en los 
asuntos electorales del país. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 1 I de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 
(L. S.) 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AVALA. 

El Secretario del Senado, 
Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

]}f. Silva Med11u1. 

Palacio Federal en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92? de la Indepen· 
deucia y 45<.' de la Federaciún. 

Ejecútese y cuídese de su ejecÍl·
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res y Encargado del Ministerio de Re
laciones Exteriores, 

(L. S.) 

. R. LóPEZ BARALT. 

8906 

Ley .de I6 de abril de I903, que autori
za al Ejcezttivo Nacional para con, 
tratar uno ó ,mis empréstitos y para 
la acuñación de seis millones de bolí. 
vares en moneda de plata y oro. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS t,::,.;rnos IJE vr.:-EZlºEL.\, 

Decreta: 

Art. 1? Seautorizaampliameuteal 
Ejecutivo Nacional para contratar uno 
ó más empr~stitos destinados á amor
tizar las deudas internas y la externa 
de la República; para la unificación de 
dichas deudas ó para hacer arreglo~ 
parciales con los tenedores de ellas. A 
este efecto, el Ejecutivo Nacional po
drá otorgar las más completas garan
tías sobre las Rentas Públicas de la 
Nación, procurando obtener, á cambio 
de estas seguridades, el mejor interés y 
los plazos más largos posibles para la 
amortización. 

Art. 2? El Ejecutivo Nacional emi
tirá los títulos de la nueva deuda, sea 
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que se contrate el empréstito, ó que se 
haga la conversión de las existentes, 
en la forma y condiciones que se esta
blezcan con. los interesados. : 

Art. 3'! El Ejecutivo Nacional que
da además autorizado para negociar 
con las Naciones extranjeras que ten
gan reclamaciones ~ndientes con la 
República el pago de éstas en Deuda 
Diplomátic~ del 3 p 8 ; pudiendo en ~1 
virtud expedir los títulos correspon
dientes y asignar al servicio de los in
tereses y amortización de estos títulos 
fa cuota parte de la renta que sea nece-
saria. · 

Art 4'! El Ejecutivo Nacional da
rá cuenta á la próxima Legislatura del 
uso que haga de estas autorizaciones, 
y los compromisos que contraiga con 
tales motivos formarán siempre parte 
del Presupuesto. 

Art. 5'! Se autoriza al Ejecutivo 
Nacional para que ordene la acuñación 
de cuatro millones en moneda de pla
ta (Bs. 4.000.000) en la forma siguiente: 
dos millones de bolívares(Bs. 2.000.000) 
en piezas de á cinco·bolívares (Bs. 5); 
un millón de bolívares (fü. 1.óoo.000) 
en piezas de dos bolívares (Bs. 2)¡ y un 
millón de bolívares (Bs. 1.000.000) en 
piezas de un bolívar (Bs. 1)1 cincuenta 
céntimos de bolívar (Bs. 0,50) y vein
ticinco céntimos de bolívar (Bs. 0,25) 
proporcionalmente¡ y la de dos millo
nes de bolíva.res (Bs. 2.000.000) en mo
nedas dé oro del valor de veinte bolí
vares (Bs. 20) ; ésta conforme al tipo, 
ley y peso que fija la ley sobre la ma
teria. 

Art. 6'! Se deroga la Ley de IO_ de 
mayo de 1902. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 11 de abril de 1903. 
-Año 92'! de la Independencia y 45'! 
de la Federación. · 

El Presidente del Senado, 

(L. S.) 

J. A. VRLUTINI. 
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El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

RAMÓN · AY ALA. 

El Secretario del Senado, 

Ezequiel Garda. 

El Secretario de la Cámara de Dipu-
tados, · · 

M. Silva Medina. 

Palacio Federal en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92'! de la Indepen
dencia y 45'! de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de so ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministró de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. TELLO MENDOZA. 

8907 
Ley de Bancos, sancionada el I6 de 

abrt"l-en I903. 

EL CONGRESO 
DE WS ESTADOS U~IDOS DE VE~EZUELA, 

Decreta: 
TITULO I 

De los Bancos en general 

Art. 1'! Pueden establecerse en Ve· 
nezuela tres clases de Bancos, á saber: 

1'! Bancos de depósito, giros, prés· 
tamos y descuentos. 

2'! Bancos de Crédito Hipotecario. 
3'! Un Banco de circulación 6 emi-

sión. · 

Art. 2'! Los Bancos son estableci· 
mientos mercantiles y sus ac:tos están 
sujetos al Código de Comercio y á las 
disposiciones de la presente ley. 
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